
Solicitud de reducción
de multas, recargos e
indemnización por
devolución de cheques

Horario de atención:
De lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, excepto días
festivos, en la Dirección Jurídica Consultiva, Delegación
Fiscal o Centro de Servicios Fiscales más cercano a su
domicilio.  

Costo:
Gratuito.

Tiempo de respuesta:
1 mes 10 días.

Documento a obtener:
Acuerdo de reducción de multas y/o recargos e 
indemnización por cheques devueltos emitido por la 
persona Titular de la Secretaría de Finanzas.

Este documento no establece ni crea derechos distintos a
los contenidos en las disposiciones fiscales vigentes. 

Informes:
Centro de Atención Telefónica
del Gobierno del Estado de México:
070 y 800 696 96 96
Atención al Contribuyente:
800 715 43 50
Toluca: 722 226 17 51
afiscal@edomex.gob.mx

            Atención al Contribuyente Estado de México

            sfpya.edomexico.gob.mx

            @ContribuyenteEM
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Permite a la o al contribuyente ser sujeto de este beneficio fiscal, al cumplir con los 
requisitos previstos en las Reglas de Carácter General que para tal efecto emite la 
Secretaría de Finanzas, así como demostrar no contar con la solvencia económica 
necesaria para llevar a cabo el pago de las multas y/o recargos e indemnización por 
devolución de cheques.

Para persona fisica:

1. Identificación oficial vigente del solicitante o, de quien promueva en su nombre.
Los documentos oficiales aprobados para la realización de este trámite son:
a) Credencial para votar.
b) Pasaporte.
c) Cédula profesional con fotografía o autorización provisional para ejercer como pasante.
d) Para personas extranjeras, el documento migratorio vigente (FM2 o FM3 con resello o con las formas 

denominadas "No inmigrante" e "Inmigrante").
e) Constancia de identificación con fotografía.
f) Licencia para conducir expedida por el Gobierno del Estado de México.

2. Escrito de solicitud.
Deberá contener lo siguiente:
a) Estar dirigido al titular de la Secretaría de Finanzas, de la Dirección General de Recaudación o de la 

Dirección Jurídica Consultiva.
b) Señalar el nombre de la o del peticionario, RFC de contar con él, y en su caso, los datos de quien promueva en 

su nombre.
c) Correo electrónico y domicilio para recibir notificaciones en el territorio del Estado de México, con 

código postal y número telefónico a diez dígitos (fijo o móvil).
d) Los planteamientos o solicitudes que se hagan y en su caso anexar las pruebas adicionales que se 

ofrezcan.
e) Expresar de forma clara y detallada las circunstancias que impidieron el cumplimiento de la obligación 

fiscal relacionada con la solicitud.
f) Señalar los conceptos, importes y periodos solicitados en reducción.
g) Manifestaciones bajo protesta de decir verdad, a sabiendas de que aquel que incurra en falsedad de 

declaración ante una autoridad, se sujetará a las penas que para tal efecto establece la legislación penal 
aplicable, en las que señale lo establecido en las Reglas de Carácter General de la Secretaría de 
Finanzas, vigentes al momento de su solicitud.

h) Firma autógrafa de la o del peticionario.
i) Fundamentar su solicitud en el artículo 364 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 

las Reglas de Carácter General de la Secretaría de Finanzas, vigentes al momento de su solicitud.

3. Poder notarial o acta constitutiva.
Para realizar este trámite pueden ser los siguientes:
a) Poder General para actos de administración.
b) Poder General para actos de dominio.
c) Contrato Social de Sociedad por Acciones Simplificada.
d) Poder Especial.
e) Nombramiento del cargo de albacea por autoridad judicial o notario público.
f) Nombramiento del cargo de tutora o tutor emitido por Autoridad Judicial.
g) Carta poder notariada.
h) Escritura pública que señale el otorgamiento de poderes generales o especiales.
i) Se aceptarán los poderes generales emitidos por corredor público; otorgados en el acta constitutiva de 

una persona jurídica colectiva.

Se tendrá por acreditada la representación si ésta se encuentra reconocida por el Servicio de Administra-
ción Tributaria o bien, se desprende de la consulta a la base de datos del Registro Federal de Contribuyen-
tes o del propio padrón estatal.

4. Estados financieros del periodo o ejercicio fiscal por el que solicita la reducción, así como del ejercicio 
fiscal en curso. Los que opten por dictaminar por contadora o contador público registrado, deberán 
adjuntar el último dictamen; declaración informativa sobre su situación fiscal en términos del artículo 
32 A y 32 H del Código Fiscal de la Federación. 

Para consultar los casos de excepción a este requisito, deberá consultar las Reglas de Carácter General de 
la Secretaría de Finanzas vigentes, publicadas en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.

5. Documento que acredite los pagos realizados por concepto del importe histórico de la contribución, 
actualización, gastos de ejecución, o en su caso, convenio de pago en parcialidades (Solicitud y autoriza-
ción) y constancias de notificación. Comprobantes de depósito o pago (tickets), estados de cuenta. 

6. Documento determinante del crédito fiscal y sus constancias de notificación.

7. Las personas físicas que manifiesten que de efectuar el pago de los conceptos por los que solicita la 
reducción se pondría en riesgo su estado de salud, deberán presentar copia del certificado o historial 
médico con el que acrediten su estado de salud, expedido por cualquier institución de salud pública o 
privada, con una antigüedad no mayor a 2 años. Así como, receta médica y comprobante de pago de 
medicamentos.

8. Documento que la autoridad requiera para conocer la situación económica del contribuyente, su estado 
de salud o los casos motivados por desastre natural, según corresponda a la solicitud presentada.

9. Documentos con los que acredite los pagos realizados por concepto del importe histórico de la contribu-
ción, su actualización, o en su caso, de los gastos de ejecución. Si se solicitó convenio de pago en 
parcialidades, deberá anexar copia de solicitud y autorización emitida por la Delegación Fiscal correspon-
diente.

1. Identificación oficial vigente de quien promueva en representación del contribuyente.

2. Escrito de solicitud. 

3. Para persona jurídica colectiva, poder notarial o acta constitutiva.

En el caso de institución pública, documento notarial o nombramiento de la o del servidor público que 
legalmente esté autorizado para representar a la Institución Pública.

4. Estados financieros del periodo o ejercicio fiscal por el que solicita la reducción y del ejercicio fiscal en 
curso. 

5. En su caso, documento determinante del crédito fiscal y sus constancias de notificación.

6. Documentos con los que acredite los pagos realizados por concepto del importe histórico de la contribu-
ción, su actualización, o en su caso, de los gastos de ejecución. Si se solicitó convenio de pago en 
parcialidades, deberá anexar copia de solicitud y autorización emitida por la Delegación Fiscal correspon-
diente.

7. Documento que la autoridad requiera para conocer la situación económica del contribuyente o los casos 
motivados por desastres naturales que afectaron en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

8. Manifestaciones bajo protesta de decir verdad, a sabiendas de que aquel que incurra en falsedad de 
declaración ante una autoridad, se sujetará a las penas que para tal efecto establece la legislación penal 
aplicable, en las que señale lo establecido en las Reglas de Carácter General de la Secretaría de Finanzas, 
vigentes al momento de su solicitud.

NOTAS:
- Los requisitos señalados para cada caso son susceptibles de rechazo si no se cumplen los Criterios de Aceptación 

correspondientes.
- Los documentos señalados se deberán presentar en original y copia simple para su cotejo.
- Los requisitos no previstos en el presente apartado podrán ser consultados en las Reglas de Carácter 

General de la Secretaría de Finanzas, vigentes al momento de su solicitud, publicadas en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno” del Estado de México, a través de la siguiente página: https://legislacion.edomex.-
gob.mx/ve_periodico_oficial 

Solicitud de reducción de multas, recargos e
indemnización por cheques devueltos.

Para persona jurídica colectiva e institución pública:


